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INFORMACIÓN  REGLAMENTO TÉCNICO  2020 
 
 A TODAS LAS FEDERACIONES AUTONÓMICAS . 
 
El Comité Nacional de Patinaje Artístico de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE 
PATINAJE informa que :  El único Reglamento Técnico válido para la Temporada 2020, será el 
establecido  por World Skate Artistic Technical Commission. 
 

Dicho Reglamento se puede encontrar en la Web de World Skate en el siguiente enlace: 
 

http://www.worldskate.org/artistic/about/regulations/category/262-rule-books.html 
 

También pueden encontrar todas las músicas de las Danzas Obligatorias. 
 

Aunque el Comité Nacional está trabajando en la  traducción al castellano para facilitar su mejor 
comprensión  , el único  Reglamento oficial será el de la versión inglesa.  
 

La categoría Benjamín (Tots ) no se contemplará  en los  Campeonatos de España. 
 

En la Modalidad de Grupos Show solamente se convocarán las siguientes categorías: 
 

CUARTETOS  SENIOR.  (Edad : 12 AÑOS EN ADELANTE) 
GRUPOS JUNIOR -------  (Edad : de 12 a 18 AÑOS) 
GRUPOS PEQUEÑOS  
GRUPOS GRANDES 
 

Tal como marca el Reglamento de WS , los 12 años tienen que haberlos cumplido antes del 1 de 
Enero del año de la Temporada / Competición.  
 

ATENCIÓN: 
Dentro de la primera quincena del mes de Enero de 2020, este Comité publicará las normas de 
competición entre otros apartados.  
 

Para cualquier información adicional, pueden contactar con este Comité Nacional. 
 
 
 
 
 
       Comité Nacional 
 
 
 
Reus, a 18  de Septiembre de 2019 
  


